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ALMERÍA

Absuelto un guardia civil de amenazar con su arma a un
superior en Almería
El guardia acusado, tras una baja laboral por accidente, fue relegado desde el área de investigación al de atención al ciudadano, lo que motivó
que malestar y que tuviera que recibir tratamiento psiquiátrico

19.05.14 - 14:29 - EFE | SEVILLA

El Tribunal Militar Territorial Segundo ha absuelto a un guardia civil que estaba acusado de insultar y amenazar a un superior con su arma reglamentaria tras

una discusión motivada por una orden que recibió cuando en 2013 trabajaba en el área de atención al ciudadano en la provincia de Almería.

La sentencia, a la que ha tenido acceso Efe, considera que no han quedado probados los insultos del agente al alférez comandante del puesto ni tampoco

que amenazara a un superior en su presencia, delitos de los que le acusaba el fiscal, que pedía siete meses y un día de prisión.

El guardia acusado, tras una baja laboral por accidente, fue relegado desde el área de investigación al de atención al ciudadano, lo que motivó que malestar

y que tuviera que recibir tratamiento psiquiátrico, ha precisado el abogado defensor del agente, Antonio Suárez-Valdés.

El problema entre ambos surgió cuando el superior le ordenó que confeccionara una documentación que el agente consideraba absurda, lo que motivó que

el alférez le comunicara que iba dar cuenta disciplinaria de lo ocurrido.

Una vez en otro departamento, en el denominado cuarto de puertas, el guardia manifestó a sus compañeros su incredulidad ante un posible expediente tras

20 años de servicio sin sanciones, y dijo que iba a volver a hablar con el alférez, aunque fue sujetado por otros agentes al verle muy alterado.

El guardia sufrió "una pérdida de control, una incapacidad, al menos momentánea, para reconducir su conducta a derecho, aún sabiendo que no estaba

actuando adecuadamente", señala la sentencia, en la que no se considera probado que sacara su arma para amenazar a su superior.

El fiscal sostuvo en el juicio que el agente sacó su arma, insultó al alférez y dijo que quería matarlo, por lo que tuvo que ser sujetado por sus compañeros,

que le quitaron el arma.

La defensa, por contra, reconoció el ataque de ansiedad del agente, aunque negó que insultara al oficial, que se personó en las dependencias en las que

estaba el guardia y le dijo que no tenía miedo "a la chusma de la calle, tampoco a ti", y le animaba a que le pegara su era capaz.

Tras la sentencia, la defensa del agente ha señalado que está estudiando la causa por si la actitud del oficial supone algún delito penal militar o una

infracción disciplinaria.
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